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Radicado número 11001-31-10-010-2003-00733 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
1.- En atención al poder visto en el archivo 07, se reconoce personería al 

abogado JORGE HERNANDO GONZÁLEZ GUERRERO como apoderado de la 
demandante BLANCA LUCY VARGAS CIFUENTES, en los términos y para los 
fines del poder otorgado. 

 
2.- En atención a la petición realizada por la demandante visible en el archivo 

digital 07, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 597 del 
C.G.P., se dispone: 
 

1.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas previa verificación de 
remanentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición del Juzgado 
pertinente. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2018-00316-00 
Proceso Separación de Bienes. 

Cuaderno Principal 
 

En atención a la manifestación efectuada por los apoderados de las partes a través 

del memorial visible en los archivos digitales 36 a 37, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 314 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

2.- DECRETAR la terminación del presente proceso. Sin condena en costas. 

 

3.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas previa verificación de 

remanentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición del Juzgado 

pertinente. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

4.- Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso. 

 

5.- COMUNÍQUESE lo aquí dispuesto al Juzgado Veintidós Civil Municipal de 

Bogotá, para que se abstenga de adelantar cualquier trámite respecto del despacho 

comisorio 00726 del 17 de octubre de 2018, al cual el referido despacho le asignó el 

radicado N° 11001400302220180129300. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022  
   

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00289-00 
Proceso Medida de protección –Incidente de Incumplimiento 

Accionante Yesica Paola Piamonte Salazar 
Accionado Carlos Julio Camacho Caro 

Instancia Segunda 
Providencia Auto 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Decreta nulidad 
 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 
proferida el 6 de noviembre de 2018 por la Comisaría Quinta de Familia- Usme II de 
esta ciudad, más no es posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo 
actuado.   
 

CONSIDERACIONES: 
  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección 

inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere 

inminente”.  
  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”.  
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El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”. 
  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional 

o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este 

último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin 

embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal 
y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
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personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el incidentado no fue 
notificado en debida forma de la decisión adoptada mediante auto de 22 de octubre 
de 2018, por medio de la cual la Comisaría de Familia de conocimiento admitió la 
solicitud de incumplimiento a la medida de protección y programó la audiencia de 
trámite y fallo para el día 6 de noviembre del mismo año (páginas 12 y 13, archivo 01). 
Al respecto, se advierte que, pese a que en el plenario obra informe de notificación 
por aviso realizado por el notificador de la comisaria de origen (página 20 y 21, 
archivo 01), el mismo fue fijado en la puerta de ingreso al inmueble donde se dice 
reside la parte accionada, sin que tal documento haya sido enviado a través de 
empresa de servicio postal certificada y que esta expidiera la respectiva constancia 
de entrega. 
 
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste 
a las partes, puesto que no fue enterrado en debida forma de la providencia que 
admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 
prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del acto 
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de notificación realizado el 24° de octubre de 2018 en adelante, inclusive la audiencia 
realizada el día 6 de noviembre del año 2018 (páginas 22 a 28 archivo 01) para que se 
renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia 
correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije 
fecha y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaría no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 
292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por último, deberá completarse el expediente con la providencia y actuaciones 
echadas de menos. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Quinta de 
Familia – Usme II de esta ciudad a partir del acto de notificación realizado el día 24 
de octubre 2018 en adelante, inclusive la audiencia realizada el día 6 de noviembre 
del año 2018.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00043 
Proceso Medida de Protección 

Cuaderno Principal  
 

 

Mediante auto anterior, fechado el 1 de febrero de 2022, este despacho judicial ordenó a 

la Comisaría Séptima de Familia Bosa II de Bogotá, a realizar la notificación en debida 

forma a la señora YURY TAYIRA FEO CAMARGO de la decisión proferida el 8 de junio 

de 2021, mediante la cual la autoridad administrativa de primera instancia resolvió negar 

el recurso de reposición interpuesto por la incidentada contra el auto del 26 de abril de 

2021, el cual dispuso la conversión de multa en arresto.  

 

Revisado el expediente remitido por el a-quo, se observa que, obrante a folio 208, se 

encuentra el intento de notificación a la parte accionada. En este, se observa sello puesto 

en la recepción del conjunto residencial en donde habita la incidentada, sello que no 

cumple con los requisitos de una notificación efectiva, pues no contiene fecha del recibo 

de la misma, ni firma o identificación de la persona que recibe. Así mismo, se presenta una 

contradicción por parte del notificador de la comisaria, pues en el informe aludido, indica 

que fijó aviso de ley en la puerta del ingreso del inmueble, pero el sello plasmado en el 

documento, da cuenta de que la notificación se entregaría en la recepción de la unidad 

residencial.  

 

En consecuencia, se ordena la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 
origen proceda a notificar a la accionada en los términos indicados en el inciso anterior, 
requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 
cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00069-00 
Proceso Investigación de Paternidad. 

Cuaderno Principal 
 
 

1.- Respecto a la solicitud realizada por el curador Ad-litem para que se le señalen 
gastos de curaduría vista en el archivo 37, se le pone de presente que los gastos de 
curaduría fueron fijados mediante auto del 8 de marzo de 2021. (archivo 08). 

 
2.- Téngase en cuenta que el traslado de la reforma de la demanda venció en silencio. 

 
3.- Con base en lo dispuesto en los art. 169 y 170 del CGP se dispone oficiar a la EPS 

SANITAS S.A.S. con el fin de que se sirva certificar el ingreso base de cotización del señor 
MARIO ESTEBAN JACOBO RENDÓN C.C. 79.387.451, así como se sirva indicar si se 
encuentra afiliado como independiente o empleado e indicar cuál es el empleador del 
mismo y demás datos de ubicación del demandado como correo electrónico, teléfono, 
celular, entre otros. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

zonas Norte, Centro y Sur, así como a la Secretaría de Movilidad, para que se sirvan 
certificar si el señor MARIO ESTEBAN JACOBO RENDÓN C.C. 79.387.451, posee bienes 
a su nombre, aportando la documental pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00323-00 
Proceso Sucesión. 
Cuaderno Principal 

 
1.- Respecto a las diligencias de notificación remitidas al señor LEONARDO 

HERRERA LOZANO vistas en el archivo 43 del expediente, se agregan a los auto y se 
tiene en cuenta los citatorios de notificación de que tarta el artículo 291 del Código 
General del Proceso. 

 
2.- No se tiene en cuenta los avisos de notificación aportados en el archivo 43 del 

expediente como quiera que fueron entregados el 25 de febrero de 2022 mientras que los 
citatorios de notificación fueron entregados el 21 de febrero de 2022 por lo que el envió de 
los avisos de notificación se realizó antes del vencimiento del terminó establecido en el 
artículo 291 del Código General del Proceso. En consecuencia, la parte interesada deberá 

remitir nuevamente los avisos de notificación de que trata el artículo 292 ibidem, con el 
lleno de los requisitos de la norma citada. 

 
3.- Por secretaría, requiérase a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

se sirva dar respuesta al oficio N° 00114, remitido mediante correo electrónico el 11 de 
febrero de 2022 (archivo 42), so pena de proceder conforme lo establecido en el numeral 

3° del artículo 44 del C. G. del P., al tenor: “Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar 

con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. ECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 

 

 
4.- Vista la solicitud del inciso segundo del escrito de página 10 archivo 47 del 

expediente digital, se ordena oficiar al banco AV VILLAS para que se sirva indicar el  valor,  
trámite respectivo  para  solicitar  el  pago,  requisitos,  persona que figuraba como 
beneficiaria y en si, toda la información respecto al seguro  con  el  que contaba la señora 
LILIA MERCEDES LOZANO GOMEZ, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 41.396.725 de Bogotá. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 5 abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00435-00 
Proceso Petición de Herencia. 

Cuaderno Principal 
 
 

 De la revisión de la sustitución del poder vista en el archivo 16, se encuentra que el 

mismo no corresponde para la presente actuación, por lo que se requiere a la secretaría 

del despacho proceda a anexarlo en debida forma al proceso que corresponda, o en caso 

de que el proceso del referido memorial no corresponda a este despacho, déjese las 

constancias del caso. SECRETARÍA. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 
 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00440-00 
Proceso Petición de Herencia. 

Cuaderno Principal 
 
 Previo a realizar pronunciamiento respecto de la solicitud de emplazamiento 

realizada por el apoderado de la parte demandante (archivo 13), se requiere al mismo para 

que adelante las diligencias de notificación de la parte demandada en todas las 

direcciones reportadas en el escrito de la demanda, toda vez solo se envió el citatorio de 

notificación a la Carrera 3 N° 49 C – 57 Sur Bogotá. 
 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00458-00 
Proceso Privación de la Patria Potestad. 

Cuaderno Principal  
 

Teniendo en cuenta que el requerimiento realizado mediante auto del 27 de enero 
de 2022 (archivo 17) venció en silencio, por secretaría requiérase a la señora MARYURY 
RIASCOS MONTAÑO a través del correo electrónico marriascos291@gmail.com, 
poniendo en conocimiento lo informado por el curador ad-litem los correos vistos en el 
archivo 13 del expediente digital, para que realice la manifestación si es su voluntad 
continuar con el proceso o por el contrario su intención es desistir del mismo. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  
Para lo anterior, se le concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para que realice el pronunciamiento respectivo. 
  
Póngase en conocimiento de la Defensora de Familia Adscrita al despacho el 

presente auto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 5 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00669-00 
Proceso Ejecutivo Alimentos. 

Cuaderno Principal  
 

 1.- Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito propuestas 
venció en silencio. 
 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., 

en concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 
VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 
11:30  de 5 de mayo de la presente anualidad. 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 
apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 
normal desarrollo de la audiencia.  
 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se 
permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la 
llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 
necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 
que su conexión cumpla con este requisito.   
 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   
 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  
(en caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo 
del canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  
físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 
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oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 
suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 
partes.    
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  
 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 
la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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